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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PA RTE OFICIAL

nmmik del como de ministros

S. M.ei Roy D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
5.M. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
8.A.R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
fteal Familia, continúan sin novedad < 
en su importante salud.

(Gaceta dei 15 de Agosto de lí»20)

GOBIERNO CIVIL
«A PROVINCIAL BE SUBSISTENCIAS

ClKOULAB NÚM. 2.656,

Llamo nuevamente la atención 
de Us señores Alcaldes sobre la 
ob'Lacion que les impone ¡a dis
posición primera de la Real orden 
del Ministerio de Fomento de 27 
del pasado Julio, para que remi- 
tao á esta Junta las relaciones 
juradas del trigo obtenido, de la 
superficie cultivada y de la de la 
próxima siembra.

Asimismo ordeno á los Alcal
de que á fin de facilitar la labor 
de esta Junta y poder for mar uoa 
estadística eu foima, envíen den
tro de ia primera deceaa de cada 
mes los resúmenes de las canti
dades recolectados en el prece
dente, cuyos resúmenes se mau- 
daián autorizados por los Alcal
des respectivos, comenzando á 
cumplimentar esta servicio en la 
decena del presente mes de 
Agosto,

También remitirán los Alcal
des dentro del plazo de diez días, 
* partir del en que aparezca ea 
este periódico oficial la Circular 
1ue se Inserta, uaa relación de 
las fábri jas y molioos existentes 
®Q8u término munioipal respec
tivo, oon expresión de la capaoi- 
mdad ó poteucia de moitnracioQ

harán también así constar ante 
esta Junta.

Vallaaolid 13 de Agosto de L920, 
El OoUro^or-PretidtiU iaterifta,

|lámaií Üillajiermosa.

IMffi

de cada uoo y caso negativo lo

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas,

OIROpr,Att.

Para llevar á efecto el canje 
de carpetas provisionales de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 
100, emisión de l.° da Junio de 
1919 y de les titulas de la 
misma Deuda, emisiou d6 31 de 
Diciembre de 1908, conforme 
con lo dispuesto por Real or
den de 22 de Julio último, ha 
acordado esta Dirección general 
que la presentación de carpetas 
dé oomienzo ea 1,° de Septiem
bre próximo y la de los títulos el 
l.° de Noviembre siguiente, con 
sujeción á las siguieutes reglas:

Primera. La presentación po
drá realizarse eu el Negocíalo de 
Recibo de este Centro y horas de 
nueve á doce, ea las Intervencio
nes de Hacienda de las provin
cias y en las Agencias del Banco 
de España en Paris, Loudres y 
Berlín.

Segunda. Las facturas de can
je de ¡as' carpetas provisionales 
servirán para hacer efectivo el 
cupón de 1.* de Octubre próxi
mo, y para ello, después de es
tampar la oficina receptora el ca
jetín de pago del expresado cupón 
en las carpetas, se entregará al 
presentador un resguardo de in
tereses con el cual podrá realizar 
el cobro en el Banco de España 
cuando tenga lugar el señala- 
jxiiento de pego de la factura.

Tercera, Tanto las carpetas 
como los títulos se consignarán 
en las facturas por series y nu
meración correlativa de menor á 
mayor coa el siguiente endoso, 
firmado por el presentador: «A la 
Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas para su canje.»

Cuarta. La facturación se ha
rá en uo solo ejemplar cuando la 
presentación tenga ¡ugar eu este 
Centro, y por dúpíicido cuando 
se realice en Ia9 Oficinas provin
ciales y Agencias dei Banco de 
España en el extranjero, recha»- 
zándose de p<ano toda factura que 
contenga raspadura, euureuda, 
interlineado ó error eu ia serie ó 
en la numeración, ó cuando ésta 
sea defectuosa ó inteligible.

Quinta. Comprobada la exac
titud de ia9 facturas oon los va
lores en ellas comprendidos, se 
taladrarán éstos á presencia del 
presentador, se estampará al dor
so de las carpetas provisionales 
e! cajetín «Pagado el cupóu de 
1/ de 0 ;tubre de 1920», cuidan
do de que el tala 1ro uo inutilice 
el número del título, la serie ó 
el endoso, y se entregará al inte
resado el resguardo correspon
diente para que pueda retiraren 
su día de ia Caja los nuevos títu
los y el de los intereses de 1.a de 
Octubre de 1920, cuando de car
petas provisionales se trate.

Sexta, Hibiendo de entre
garse ios títulos de numeración 
distinta á los presentados al can
je, los interesados que hayan 
adquirido las carpetas ó títulos 
por medio de Agente de Bolsa 
colegiado y deseen se haga cons
tar los valores entregados en sus
titución de los presentados, acom
pañarán á las facturas la póliza 
de adquisición para que por este 
Centro se consigne el cajetín 
correspondiente.

Para ello sarán requisitos in

dispensables que el interesado ¡o 
solicite por nota estampada antes 
de la facha y firma de la factura, 
y que ésta no comprenda más 
carpetas ó títulos que los consig
nados en la póliza.

Séptima. Las originales pre
sentadas en las Intervenciones 
de Hacienda, se remitirán á este 
Centro con los valores en pliego 
oficial de valores declarados, deu- 
tro del tercero día de su presen
tación en las Oficinas provincia
les, registrándolas en el libro que 
al efecto abrirán, en el cual cons
te el número dado á la faotura, 
el de las carpetas ó títulos que 
comprende, por series, su importa 
total, nombre del presentador y 
fecha de la remesa á esta Direc
ción general.

Ootava. El duplicado de la 
faotura quedará eu la Interven
ción de Hacienda ó Agencia del 
Banco en el extranjero, hasta 
que sa pasen á las Tesorerías 
acompañados del mandamiento 
de ingreso de los nuevos títulos 
para la aplicación y entrega de 
ellos á los interesados.

Novena. Tanto las facturas 
presentadas en este Centro como 
las recibidas en las Oficinas pro
vinciales, se registrarán en el Ne
gociado de Recibo por el orden 
de ingreso, y una vez compro
bado que los valores se hallan 
debidamente endosados y tala
drados y ooncuerdan en el nú
mero y serie, se pasarán al Ne
gociado de Quema para la com
probación de la numeración y 
custodia de los títulos hasta que 
se realice su quema.

Décima. Segregados los va
lores, pasarán las facturas á los 
Negociados deCancelaciony Deu
da al portador ó Intervención 
para la emisión de los nuevos tí
tulos, expidiéndose por esta úl
tima los mandamientos de amor-



682_____________________ _
P—1

tizacioD y emisión, á JÜn da que 
la Tesorería efectúe la aplicación 
correspondiente con vista de los 
Regisios y facturas.

Undécima. La Tesorería de la 
Deuda remitirá á los provinciales, 
en pliegos de valores declarados, 
de carácter oficial, los títulos 
aplicados, con una relación expe
dida por Deuda al portador, copia 
ue la aplicación efectuada en la 
factura, y dará cuenta por sepa
rado de la remesa á la Intsrven- 
cion provincial, para que expida 
«1 mandamiento de ingreso de 
ios valores á la Depositaría.

Duodécima. Recibidos los tí
tulos por la Oficina provincial, 
dará cuenta de ello telegráfica
mente, y remitirá, una vez for
malizado el ingreso, la carta de 
pago á la intervención de la Di
rección general de la Deuda y 
Clases Pasivas para la justifba- 
ciou de la «Data por remesa».

Dóoimotereera. Las facturas 
originales presentadas ea las Ofi
cinas provinciales se devolverán 
por la Tesorería de la Deuda á la 
Intervención de este Centro, uüa 
vez realizada la remesa; y las 
presentadas en la Dirección, des
pués de haberse entregado los 
o nevos títulos al interesado, se 
acompañarán á !a Data con el 
resguardo suscrito por el intere
sado.

Uuas y otras facturas se archi
varán on la intervención de este 
Centro, acompañándose como jus
tificante del libramiento el res
guardo antes meucionado,

Dócimoouarta. Las facturas 
duplicadas se archivarán eu las 
Oficinas provinciales después de 
consignar la Tesorería la aplica
ción de titulis efectuadas con 
vista de la relación adjunta á la 
remesa, acompañándose al res
pectivo libramiento el resguardo 
suscrito por el interesado, quien 
firmará también el Recibí en la 
factura duplicada para que CuDSte 
siempre la entrega de les títulos 
al presentador.

Al comunicar á V. S. las pre
cedentes reglas para conocimien
to de los funcionarios que han de 
intervenir en el servicio de que 
se trata, me permito encarecerle 
la necesidad de que recomiende 
á todos ellos la mayor escrupulo
sidad eu la comprobaciou de las 
facturas con los títulos presen
tados para evitar su devolución 
si, del examen que este Centro 
verifique, resulta algún error de 
número, serie ó numeración de 
los valores.

18 de Agosto de 1920

Asimismoes indispeusableque, ¡ 
en cumplimiento de lo ordenado 
por Circular de 11 de Septiembre 
de 1919, exija V. S. coa todo 
rigor que las remesas de toda 
clase de eupooes ó valores se ha
gan con absoluta separación, por 
medio da un oficio para los de 
cada Deuda, y con re aciones su
madas y totalizadas, prohibién
dose en absoluto que eu la mis
ma comunicación se comprendan 
diversas clases de Deudas.

A la vez que esta Circular y 
los ejemplares adjuntos para dis
tribuirlos entre las dos depen
dencias que hao de cumplirla, 
remito á la Iuterveneion de esa 
provincia las facturas para Ban
cos y Sociedades y para particu
lares, que considera necesarias 
para e¡ canje.

Sírvase V. S. acusar recibo de 
ella, publicándola en el Boletín 
OficialI.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 10 de Agosto de 
1920.—SI Director general, Jo»é 
del Moral.—Señor Delegado de 
Hacienda de la provincia de...

(Oaceta riel 12 de Agosta de 1920.)

«NISmCll PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

CíRounAX númkbo 2.509.

Habiéndose presentado las epi
zootias á que se refieren la rel8. 
oion que á continuación se in
serta, en cumplimiento délo dis
puesto en al art. 12 del Regla
mento para ia ejecución de la ley 
de Epizootias vigente, con esta 
fecha, y ao uso de las facultades 

| que me están conferidas, hago !a 
declaración ofieiai de dichas en
fermedades, debiéndose, por tan
to, cumplir^exactamente lo dis
puesto para las mismas en el Re
glamento de refereocia.

Valladolid 12de Agostodel920. 
El Qitamdor inteiia»,

límalo ©íiídjjerraa.

Relaolou que se cita

Inspección provincial 
■ de Higiene y Sanidad pecuarias 

de ia provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, rabia; 
i término municipal infectado, Ca

nalejas de Peñafiel; sitio en que 
radican los animales enfermos, 

i pueblo y término municipal; zo- 
' na declarada infecta, todo el tér

mino municipal; zona declarada 
sospechosa, los términos munici
pales colindantes; especie á que 
perteueceu los animales infec
tados, todas las especies domés
ticas.

Medidas adoptadas.— Denun
cia da la enfermedad, aislamien
to de los enfermos y sospechosos, 
sacrificio de los enfermos.

Medidas que se deben poner ea 
práctica.—Aislamiento de los sos
pechosos, empadronamiento y 
marca de los mismos, inoculación 
de los contaminados, sacrificio 
de los enfermos, destrucción de 
cadáveres, desinfección, regla
mentación de la circulación de 
perros, secuestro de los gatos, sa
crificio de los perros vagabuudos.

Enfermedad presentada, car
bunco bacteridiauo; término mu
nicipal infectado, Rodilana; sitio 
en que radicaa los animales en
fermos, pago de Valondo; zona 
declarada infecta. Limites: Norte 
r<iya de La S ea, Sur raya de Me
dina dei Citnpo, Este camino de 
Corrales viejos,_ Oeste raya de 
Rueda; zona declarada sospecho
sa, todo el término municipal; es
pecie á que pertenecen los anima
les infectados, ovina; uúmero de 
atacados, 205; dueño de los mis
mos, D. José Gutiérrez.

Medidas adoptadas,—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca de los 
mismos, inoculación de los con
taminados, destrucción de cadá 
veres.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento do los en
fermos y sospechosos, destruc
ción de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada,virue
la propagación; término munici
pal infectado Veoiila de Valdera- 
duey; sitio en que radican los 
animales enfermos, término mu
nicipal; zona declarada infecta, 
todo el tórmiuo municipal; zona 
declarada sospechosa, uua zona 
do doscientos cincuenta metros á 
contar desde los límites del tér
mino hacia el interior á la que 
se prohibe el acceso bajo pretexto 

í alguno de los animales ovinos;

I
 especie á que pertenecen los ani- 
males infectados, ovina; número 
de atacados y sospechosos, todos 
los de la especie ovina de la loca
lidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 

1 Jos enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poB9r„n
práctica. Aislamiento de |01 
ferinos y sospechosos, 
uamieoto y marea de los mismM 
inoculación de los contaminado.' 
destrucción de cadáveres, donin 
fec3Íon.

Enfermedad presentada, virus I 
la; término municipal infectado* 
Alaejos; sitio en que radican l0¡ 
animales enfermos, pago del Or. 
tigai; zona declarada infecta, Lí- 
mites: Norte raya de Siete Ig|B. 
sias de Trabancos, Sur carretera 
de Valladolid, Este término de 
Siete Iglesias de Trabancos, Oeste 
carretera de Castronulio; ZOna 
declarada sospechosa, todo el tér. I 
mino municipal; especie á qUfl I 
pertenecen los animales infecte- 
dos, ovina; número de aticados y 
sospechosos, 500; dueño de los 
mismos, D. Arturo Caballero.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em. 
pad roña miento y marca de los 
mismos.

Medidas que se debeu ponereo 
práctica.—Aislamiento de los en- 
ferinos y sospechosos, inoculación 
de los contaminados, destrucción 
de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal infec
tado, Tiedra; sitio eo que radican 
los animales enfermos, p'rbhy 
término municipal; zona declara
da infecta, todo el término mu
nicipal; zona declarada sospecho
sa, una zona da dosci-ntos cin
cuenta metros á contar desde lo» 
limites del término hacia el in
terior, á la que se prohibe el ac
ceso bajo pretexto alguno de los 
animales ovinos; especie á <lu0 ; 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de atacados y 
sospechosos, todos los do la espa
cie ovina de la localidad.

Medidas adoptadas.— Denuoci» 
de la enfermedad, aislamiento de ^ 
los enfermos.

Medidas que se deben ponerán 
práctica.— A islamieuto de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mi0, 
mos, inoculación de los conta
mina i os, destrucción de ea 
veres, desinfección.

Enfermedad preseutaua,
la; término municipal ¡afecta 
Torrecilla de la Abades»; sitio 0 
que radican los animales ' 
mos, pago de las Malillas; Zoa



declarada infecta. Límites. Norte 
caini110 de Sao Román da la Hor
nija, Sur taroo de Valdepino, Es- 
le término de Torrecilla y pobla
do Oeste la ribera del río Duero; 
zoaa declarada sospechosa, todo 
término municipal; especie á 
que pertenecen los auimales in
fectados, ovina; DÚmero de ata
cados y sospechosos, 200, dueño 
de los mismos, D. Felipe Gon. 
zalez.

Medi las adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben pouer en 
práctica.—Aislamiento de ios en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal infec
tado, Viilalar; sitio en que ra
dican los animales enfermos, 
pueblo y término municip.il; zo
na declarada infecta, todo el tér
mino municipal; zona declarada 
sospechosa, una zona de doscien. 
tos cincuenta metros á contar 
desde los límites del término ha
cia el interior á la qu8 se prohíbe 
el acoeso bajo pretexto alguno 
délos animales ovinos; especie á 
que pertenecen los auimales in
fectados, ovina; número de ataca 
dos y sospechosos, todos ios de !a 
especie ovina de la localidad .

Medidas adoptadas.—Denun
cia da la enfermedad, aislamien
to de los eufermos y sospechosos.

Medidas que se deheu poner en 
práctica.-Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
destrucción da cadáveres, desin
fección.

Enfermedad preseatada, mal 
rojo; término nunicipal infecta, 
do, Castromonte;8Ítio en queradi- 
0an los animales enfermos, pue- 
bio y término municipal; zona 
declarada infecta, todo el térmi
no muuieipa ; zona declarado sos
pechosa, uua zona de doscientos 
cincuenta metros ó contar desde 
jos limites del término hacia el 
interior á la que ge prohíbe el 
ceso bajo pretexto alguno de los 
enimaies poroinos; especie á que 
Pertenecen los animales infecta
dos, porciua; número de atacados 
y sospechosos, todos los de la es
pecie puroina de la localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia
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de la enfermedad, aislamiento da 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro- 
nieuto y marca de los raisoios- 
iuoculacion de les contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección, prohibición de la circu
lación de cerdos dentro de las zo
nas infecta y sospechosa.

Enfermedad presentada, mal 
rojo y pulmonía contagiosa; tér
mino municipal infectado, San 
Pedro de Latarce; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pueblo y término municipal; zo
na declarada infecta, tudo el tér
mino municipal; zona declarada 
sospechosa, uua zoae de doscien
tos cincueuta metros á contar 
desde los límites del término ha
cia el iuterior; especie á que per
tenecen los auimales infectados, 
porcina; número de atacados y 
sospechosos, todos los de la espe
cie porcina de ia localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
ios enfermos.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de ios 
eufermos y sospechosos, empa
dronamiento y maroa de los mis. 
inos, inoculado de los contami
nados, sacrificio de ios enfermos, 
destrucción de cadáveres, desin
fección; prohibición de la cir
culación y comercio de cerdos 
dentro de las zonas infectas y sos
pechosas.

Vallaio id, 12 de Agosto de 
1920.—El Inspector provincial, 
CarUs Diez Blás.

Lista: is Jurados para al ala 
judicial ás 1320 á 1021.

(Continuación).

Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Plaza de 

Valladolid.

Siendo 200 el número de Ca
bezas de familia y 150 el de Ca
pacidades, corresponden 150 y 
75 respectivamente.

Cabezas de familia,

! N°. 190 D. Emilio Olmedo Cor
nuda

169 Primitivo A 1 v a r e z 
Platón

111 E u s tasi o Maldonado 
Perez

51 Víctor Pequeño Rojo
4t’¿ Pedro Fernandez Mar

tin
90 Emilio Martin García

N.° 155 D. Baltasar Muñiz Asen- 
sio

171 Ramiro Barrigón Gon
zález

116 Gandeucio Cabañas 
Cabo

106 Juan Caño Viana
21 MáximoGarcía Casares 

9 Juaa Carroño Guerra
92 Ramón Martínez Gue

rra
196 Esteban Rodríguez Re- 

uedo
113 Secuíidiüo Prieto No-

guerol
20 Ciator Sendino Perez
85 José Arlas H-rrero

118 Salvador Fraile Moro
122 Toribio Muñoz Her

nández
180 Eudosio Fernandez Ol

medo
16 Ambrosio Perez Rubio
56 Esteban Martin Velez

110 Patricio Masso Moogil
185 Teodoro Lajo García
23 Manuel Rodríguez Ló

pez
7 Apolinar Polanco

Criado
52 José Nieto García

144 Lucio Barrigón Gon
zález

192 Aquiliuo Olmedo Mu
ñoz

131 Donato Diez Diez
158 Mariano Prieto Pajares
55 Pablo Blanco Ovejero

156 Remigio PerezSanchez
105 Manuel Alonso Moneo

15 Germán Peinado Gon
zález

80 José Garcia Diaz
150 Santiago Francisco 

('alvo
134 Esteban Martin Gon

zález
189 Santiago Moral Olmedo
151 U r s i c i n o González 

Alonso
11 Gonzalo Alvarez Fer

nandez
44 Nicolás Martínez Abad

3 Antonio Perez Iglesias
149 Aniceto Fernandez Va

lentín
117 Mariano DelgadoLlopis
135 Tt-óflio Alvarez Perez
191 Doroteo Olmedo Mate

61 Domingo Velasco
Alonsb

70 Jacinto Javier Aznar
69 Eustasio Sánchez Car-

bajosa
49 Francisco Delgado (’ar-

uaona
14 Martin Alonso Gil
60 Salvador Asensio Mo

reno
5 José Barreda Rodrigo

89 José Martin Martin
139 Cesáreo Rodríguez

Manzano
194 Gerardo Piaron Gutié

rrez
22 Mariano Diez Gómez
27 Ezequiel Perez López

2 Gerardo Gutiérrez San
José

133 Severo Giralda Giralda
188 Casto Mate Alvarez
195 Eloy Platón Moral

668jm,
N.* 140 D. Nemesio Abad Calvo

197 Juan Tornero Platón
127 Julio Velazquez Gómez
112 Silvino Ortega Lozano
93 Mariano Lázaro Blanco
54 Juan Garcia San Mar

tin
24 Manuel Vaquero Aznar

119 Asterio Gil Acuña
107 Simón González Navas
181 Fermín Febrero Toba

rás
124 Fortunato Perez Du

que
48 Antonio Ceinos Burgos
79 Juan Guilléu San José

154 BartoloméMartiuez Pe
rez

95 Julián Saez Santos
121 EutiquioL'auos Agudo
128 Gerardo Gómez Velaz

quez
178 Felipe Domínguez Do

mínguez
100 Juan Guerra Sánchez

19 Julián Ramírez Quin
tana

88 Jenís López y Ortiz
145 Anastasio Callejas Pe

rez
103 Gerardo Torres Mendi-

luce
108 Vicente González Rojo
159 Juan Ramírez Fernan

dez
174 David Carnuda Car

nuda
99 Graciano García Zurro
29 Pablo Merino Fernan

dez
132 Manuel Giralda Ol

medo
170 Anastasio AlvarezGer-

vás
26 Manuel Perez Represa
28 Alejandro Alvarez Fer

nandez
96 Aquilino Alvarez Cas

taño
101 Juau López Marinero
123 Primitivo Martin Gon

zález
43 Luciano López Valen

tín
40 Juan Alonso Cristóbal
62 Manuel Rodríguez San

tos
129 ClaudioFernandezGon-

zalez
184 Teófilo Herrero Valen

tín
57 Pab'o González Moreno
30 Serapio Rodríguez La

brador
38 Francisco de Soto Si-

gtlecza
65 Arsenio Candelas Es

paña
126 Viceute Tasis Vázquez
46 Domingo Rodríguez

Sanz
137 Simón Fernandez Fer

nandez
173 NicolásCabal ieroGarzo

64 Tomás González Fer
nandez

142 Victoriano Alvarez Va
len Un

198 Julio Valentín García
166 s Mariano Verdejo Saca-

lera
86 Fraocisco Garoía Abad
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n:

84 D. Lucio Cuadrado Ponoe N.* 12
67 Manuel Calvo Rivas 63

152 Samuel Gil Verdejo
130 Zacarías Navarro Gon- 106

zalez 100
68 Francisco García Gar

cía
140

76 Julio Gómez González 87
143 Mariano Barrera Angel
175 Jenaro Cornuda Gon

zález
116

81 Eduardo Muñoz Gou- 124
zalez 110

10 Martin Rabanillo Lo-
zano 59

147 Juan Manuel Diez y 31
Diez 32

34 Julián Magro Calvo 82
33 Melitou Gil Alonso

177 Benito Cernuda San 51
José 55

0 Aurelio Marcos Gon-
zalez 79

163 Marcial Valentín Ta
ba rós '

65

35 Gregorio Hernández 98
Cacho 14*

13 Alfredo Bravo Bayon
164 Alejandro Valentín 148

Valentín 120
17 Qotaviano Blanco Gar-

oía 132
73 Juan Muñoz Muñoz 112

193 Eugenio Ortega Ro
dríguez

136

71 Fermín Ruano Saave- 65
dra 108

37 Manuel Labajo Nuüez 126
74 Antonio Ramos Mo-

reno 39
78 Blas Morales Fernán- 6

dez 122
162 Alejo Valentín C a ■

1 jejas 45
167 Andrés Villanueva Ca

nales
75

172 Julio Briso Montiano 35
Olmedo 33

179 Gervasio Domínguez 77
Febrero 14

183 Silverio Gutiérrez Mo-
ral 24

186 Isidoro Llórente Fer-
naudez 41

18 Eduardo Iglesias Ma-
yoral 71

94 Luis Garnaoho Parez
Capacidades. 138

91 D Juan Perdiguero Gui
llermo

134

150 Eusebio Alonso Mingo 43
89 J o sé Muria Bárceua

Verdú 47
96 Gregorio Manzano Gó

mez
130

10 Angel M. Llamas 102
20 Pedro Rodríguez Cas-

142tro
83 Román García Durán
53 Rafael Casado Moyaoo 118
81 Millan Alonso Laehe- 

ras
104

57 Adolfo Delibes Cortés 2
85 Quintín de Castro Vi-

llarroel 4
49 Enrique Sufler Ordo- 26

ñez 28
94 Zacarías Herrera Perez 37

114 Blas Lozauo Ortega
144 Patricio Segoviano Ro

dríguez
67

, José Cilleruelo Zamora 
Celso Escobado Gonzá

lez
Luiz López Zurro 
Juan Crespo Navarro 
Fortunato Villa de la 

Seca
P r i ra i t'i v o Arauda 

Alonso
Eusebio Noguarol Gon

zález
Pedro BlaneoGutierrez 
Ploren ti oo Zorro Cor

tijo
Ramón Di^z del Corral 
Daniel Perez García 
Félix Igea Rodríguez 
Saturnino Alvarez Va

lentín
AlfredoQueipodeLUno 
Emilio Vicente Gon

zález
Jacinto Sauz Tremiño 
Francisco Antón Ca- 

sáseca
Sabas Alvarez Fraile 
Antolin Valentín San

José
Pedro Briso Montiauo 
Juan Rodríguez Ga 

ribe
Jenaro Carro (Cornejo 
Sixto Callo C<rro 
Valeriano Ortega 

Alonso
José Sanz Soto 
Juan Llórente Santirso 
Ju'iau Herrera Váz

quez
QuintinSanchez Perez 
Alfredo Escribano Rojo 
Mariano Sánchez Lan

chero
Manuel Santos Alonso 
Francisco Mercado de 

la Cuesta
Alicio Pinilla Ramos 
A. Valentín Aguilar 
Santiago T./ca Plaza 
Félix González Jimé

nez
Eugenio Descalzo y 

Descalzo
Martin Rodríguez Man* 

jarrés
Horcuiauo Pinilla 

Alonso
Benito Morchon La- 

bajo
Teógenes García Ol

medo
Lpisdel Hoyo Fernan

dez
Arturo Illera Serrano 
Sabds Dieguez Jimé

nez
Crisaüto Cortijo Ru- 

perez
Pedro Escudero He

rrera
Dionisio Ortega Perez 
Mariano García Gu

tiérrez
Santos HeÍQoso Maes

tro
Francisco Presa Valdós 
Juan Duro González 
Mariano Llano Campo 
Rafael Herrero Zarno- 

rano
Argeo Gutiérrez Ca

ñas

N.* 69 D. Federico Sangrador 
Mingúela

73 Adolfo García Olmedo 
128 SegundoGonzalez Qj¡- 

roga
8 Julio Francia Manjon

16 Venancio Tejedor Gon
zález

18 Manuel deNieolás Albo
(Se concluir (Q

lU.
Núm, 2.544.

El Coronel lageniero Coman
dante de la Comandancia de
Ingenieros da Valladolid.
H<igo saber: Que debiendo con

tratarse el suministro de mate
riales de construcción necesarios 
en las obras que se llenen á cabo 
por esta Comandancia en las pla
zas de Valladolid, Medina del 
Campo y Zamora; por el presen
te se coQvoca á la licitación pú
blica, correspondiente á la pri
mera subasta, de carácter local 
y única, que tendrá lugar en el 
edificio ocupado por la oficina de 
la expresada Comandancia, calle 
del General Almirante número, 
1» planta baja, aute el Tribuna* 
reglamentario que bajo mi presi
dencia se reuuirá á las once ho
ras del día veinticuatro de Sep
tiembre del año ie la fecha; para 
lo cual da dicha oficina se hallan 
de manifiesto el pJiego de condi
ciones y precios límites, así como 
cuautos datos deseca conocer los 
que quieran iulesarse en la lici
tación.

La subasta se celebrará con 
arreglo á la ley de Administra
ción y Coutabilidad de la Ha
cienda pública de l.* de Julio de 
1911 {Gaceta de Madrid número 
185, del mismo mes); Reglarneu 
to para la contrataoioa adminis
trativa eu el ramo de Guerra, 
aprobado por Real orden eircu.ar 
de seis de Agosto de 1909 (C. L. 
uúuitro 157); ley de protección 
á la Industria Nacional de 14 de 
Febrero de 1907 (C. L. número 
27); Reglamento para su ejecu
ción aprobado por Real Decreto 
de 23 de Febrero de 1908 (C. L. 
número 26) y relación de articu* I 
los ó productos para cuya adqui- 1 
alción se admite ooncurreucia 
extranjera, aprobada en 25 de ! 
Diciembre de 1919 y publicada j 
eu el Diario Oficial del Ministe
rio de la Guerra de 3 de Enero de 
1920, segúa la cual solo se ad
mite la corourrencia extraujera I 
en las maderas del Norte, debien
do los poslores indicar en sus pro
posiciones los establecimientos 
nacionales de que procedan sus

productos, Cuando esto, saarT* 
Dufaotorados. Para tornar nT 
eu la subasta es coudicloa 
peusablequelos licitados, 
neo i sus respectivas p,op0,¡0¡. 
nes ^ cartas de pago quQj 
que haber impuesto en i. r> ■ 
General de Depósitos ¡ 
oa de sus sucursales, |a 8ub¿ 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de los materiales ob- 
jeto de la subasta y comprendí, 
dos en la proposición, la cual sa 
entregará en pliego cerrado 
acompañada del resguardo de! 
cinco per ciento, cédula personal 
corriente del firmante, recibo'de 
contribución industrial, y poder 
en el caso de que sea apoderado.

La proposición se redactará con 
sujeción al modelo adjunto, 6D
papel sellado de undécima clase
(una peseta) sin raspaduras ni en- 
miemias, expresando en letra e| 
importe de oa la clase de materia
les objeto de la proposición en 
pesetas y céntimos de peseta, flr- 
mando y rubricando el lioitador 
ó persona que legalmente lo re
presente, indicándolo eo este ca- 
so con antefirma.

En ei caso de que por sor igua
les dos ó más proposiciones dejen 
en suspenso la adjudicación, se 
verificará en el mismo acto lici
tación por pujas á la llana duran
te quince minutos entre los auto
res de aquellas proposiciones y si 
terminado dicho plazo subsistí-»- 
se la igualdad se dici iip ¡a ad
judicación por medio de sorteo.

Modelo de proposición.
Don... . vecino de.... domici

liado en la calle de......número.,,,
con cédula personal de,.... clase
numero.. expedida en..... cqq
fbüha... de.,., de.... que se acom
paña, enterado del anuncio de su- 
busta inserto en ¡a Garda de Ma
drid ó «Bol tin Oficial» de 1h pro
vincia de Valladolid (ó Zamora), 
número... de (fecha) y del pliego 
de eoadiciooes y precios ¡imite:» 
á que aquel se refiere; se compro
mete y obliga al más exacto cum
plimiento de dicho pliego y á su
ministrar los artículos que se ia* 
dican á ios precios que también 
se expresan, procediendo los pro
ductos de los punto.8 6 fábricas 
que se detallan.

(Artículos, precios y producto* 
y su procedencia.

{Fecha, firma y rública del pas
tor ó su apodéra lo).

Vaiia-ioiid 12 de Agosto de 
1920.—Si Coronel Ingenio*’0 Co‘ 
mandante, Adolfo del Valle^

Implanta dal Hoapioio provin


